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Artículo 17

Precedencia

Variante A

La precedencia entre los representantes permanentes ante una organizaci6n internc.-

cional se establecerá según el ~rden seguido en tal organizaci6n.

Variante B

La precedencia entre los representantes permanentes ante una organizaci6n interna

cional se establecerá según el orden de la fecha y de la hora de presentaci6n de sus

credenciales al 6rgano competente de tal ~rganizaci6n.

Variante e

La precedencia entre l~s representantes perw~nentes ante una organización interns

cional se establecerá según el orden alfabético seguido en tal ~rganizaci6n.
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Artículos 18 Y 19 '(textorefundido)

Oficinas de las misiones permanentes

r ,

l. El Estado que envia no podrá, sin el consentimiento previo del Estado huésped,

establecer oficinas de la misi6n permanente en localidades distintas de aqttella en que

radique la sede o la oficina de la organizaci6n.

2. El EstAdo que envfa no podrá establecer oficinas de la misi6n1 permanente en

el territorio de un Estado distinto del Estado hu~sped sin el consentimiento previo de

tal Estado.

Artículo 20

Bandera y escudo

l. La misi6n permanente tendrá derecho a colocar en sus locales la bandera y

el escudo del Estado que envía. El representante permanente tendrá el mismo derecho

en cuanto a su residencia y sus medios de transporte.

2. Para el ejercicio .del derecho reconocido en elp:r'.Jesente· artículo se tendrán

en cuenta las leyes, los reglamentos y los usos del Estado huésped.


